
LICENCIA PARA DIPUTADA AMIRA. 
 

De la Diputada Amira Gómez Tueme, escrito mediante el cual solicita licencia para separarse de su 
cargo como Diputada integrante de esta Legislatura, con efectos a partir de su aprobación. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Por la naturaleza de la comunicación con la que se acaba de dar cuenta, me permito 
solicitar al Diputado Secretario Carlos Manuel Montiel Saeb, se sirva dar lectura al punto de 
Acuerdo que, en caso de aprobarse la solicitud de licencia con que se ha dado cuenta, habrá de 
expedirse para los efectos procedentes. 
 
Secretario: “Artículo Único.- Con base en lo dispuesto por el artículo 69 párrafo II de la Ley sobre 
la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, se concede licencia para 
separarse del cargo de Diputada integrante de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso 
del Estado a la Ciudadana Amira Gómez Tueme, a partir de su aprobación por el Pleno 
Legislativo”. 
 


